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En ejercicio de las facultades aquí otorgadas el Gobierno Nacional no podrá crear 
nuevas normas, ni modificar la redacción de lo aprobado por el Congreso, pero sí podrá 
agrupar el contenido por títulos y capítulos con el fin de facilitar la interpretación y 
aplicación de las normas.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Londoño Capurro.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Giovanni Lamboglia Mazzilli.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese.
Dada en Ibagué, a 18 de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER P1ZANO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.
El Ministro de Desarrollo Económico,

Orlando José Cóbrales Martínez.
m

El Ministro del Medio Ambiente,
Eduardo Ignacio Verano de la Rosa.

LEY 389 E® 1997
(julio 18)

por la cual se modifican los artículos 1036 y  1046 del Código de Comercio.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 1036 del Código de Comercio, quedará así: “El seguro es un 

contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva.
Artículo 2°. El parágrafo del artículo 1047 del Código de Comercio, quedará así:
Parágrafo. En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán 

como condiciones del contrato aquellas de ia póliza o anexo que el asegurador haya 
depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, amparo, modalidad 
del contrato y tipo de riesgo.

Artículo 3°. El artículo 1046 del Código de Comercio, quedará así: “El contrato de 
seguro se probará por escrito o por confesión.

Cün fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su 
original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el 
documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá 
redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.

La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la clase de contratos que se 
redacten en idioma extranjero.

Parágrafo. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del 
tomador, del asegurado o del beneficiario duplicados o copias de la póliza.

Artículo 4°. En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad 
la cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en 
el primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la 
compañía durante la vigencia, en el segundo, así se trate de hechos ocurridos con 
anterioridad a su iniciación.

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la 
vigencia del seguro de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al 
asegurado o al asegurador se efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual 
no será inferior a dos años.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, por razones de interés general, podrá extender io 
dispuesto en el presente artículo a otros ramos de seguros que así lo ameriten.

Artículo 5°. Las entidades aseguradoras, las sociedades de capitalización y los 
intermediarios de seguros podrán, mediante contrato remunerado, utilizai la red de los 
establecimientos de crédito para la promoción y gestión de las operaciones autorizadas 
a la entidad usuaria de la red y bajo la responsabilidad de esta última.

%

Para el efecto, la entidad usuaria de la red deberá adoptarlas medidas necesarias para 
que el público la identifique claramente como una persona jurídica distinta y autónoma 
del establecimiento de crédito cuya red utiliza y cumplir las demás condiciones que 
señale la Superintendencia Bancaria con' el fin de asegurar el cumplimiento de esta 
obligación.

Forman parte de la red, entre otros, las oficinas, los empleados y los sistemas de 
información de ios establecimientos de crédito.

Parágrafo 1°. La modalidad de uso de red que prevé el artículo 93 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero continuará vigente.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6° de la presente ley, el 
Gobierno Nacional podrá en forma general o específica extender lo dispuesto a otros 
productos y servicios de las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria y de 
Valores, distintos de contratos de seguro y títulos de capitalización. Igualmente podrá 
extender tales facultades de promoción y administración a las entidades vigiladas por 
la Superintendencia de Valores.

Artículo 6o. Se consideran idóneos para su comercialización mediante el mecanismo 
al que se refiere el artículo 5° de esta ley, exclusivamente aquellos ramos de seguros que 
previa autorización general del Gobierno Nacional cumplan con las características de 
universalidad, sencillez y estandarización, sean susceptibles de comercialización masi
va por no exigir condiciones específicas en relación con las personas o intereses 
asegurables, según el caso, distintas de los principales elementos considerados para 
asumir los riesgos propios del amparo de la póliza.

Artículo 7°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley los corredores de 
seguros están autorizados para ofrecer, promover y renovar títulos de capitalización en 
calidad de intermediarios entre el suscriptor y la sociedad de capitalización.

Artículo 8°. Esta ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y los 
artículos Io, 2° y 3o regirán a partir de los seis meses siguientes a su promulgación.

E) Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Londoño Capurro.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Giovanni Lamboglia Mazilli.

El Secretario General de la honorable Cámara de. Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 18 de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
é

La Ministra de Justicia y dei Derecho,
Almabeatriz Rengifo López.

El Ministro de Desarrollo Económico,
Orlando José Cóbrales Martínez.

LEY 39® BE 1997
(julio 21)

por medio de la cual se honra la memoria del ilustre filósofo y catedrático, doctor Rafael Carrillo Lúquez.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo Ia. La República de Colombia honra la memoria del ilustre catedrático, 

filósofo, escritor y forjador de juventudes, doctor Rafael Carrillo Lúquez y le rinde 
tributo de admiración.

Artículo 2°. Créase la medalla al mérito estudiantil Rafael Carrillo Lúquez, la cual 
será impuesta en ceremonia especial al mejor bachiller del departamento del Cesar en

la ciudad de Valledupar por el señor Gobernador del departamento, a partir del año 1997 
y en los años sucesivos.

Artículo 3°. Desígnase con el nombre de Rafael Carrillo Lúquez el aula máxima de 
la Universidad Popular del Cesar y colóquese una placa recordatoria de lo anterior en 
ésta o cualquiera otra sede de dicha universidad.

Artículo 4o. Transcríbase y hágasele entrega de la presente ley en nota de estilo a los 
familiares, a la Gobernación del departamento y a la Universidad Popular del Cesar en
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ceremonia especial en la ciudad de Valledupar una vez sancionada, acto en el cual se 
honrará la memoria del desaparecido.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción.
El Presidente del Senado,

Luis Fernando Londoño Capurro.
El Secretario General del Senado,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Giovanni Lamboglia Mazzilli. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 21 de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Caviria.
El Ministro de Educación Nacional,

Jaime Niño Diez.

-< .
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1827 DE 1997

(julio 18)
por medio del cual se revoca el Decreto número 1614 del 24 de junio de 1997.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales y en especial de las que le confiere el numeral 2* del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del literal “c” del artículo 45 del Decreto 1950 de 1973, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 1614 del 24 de junio de 1997, se nombró en comisión a 

Gustavo Humberto Paredes Rojas, en el cargo de Segundo Secretario, Grado Ocupacional 
2 EX, en la Misión Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas 
-ONU-, con sede en Nueva York, Estados Unidos de América, en reemplazo de Luisa María 
G i ral do Araque, a quien se traslada a la planta interna del Ministerio, al cargo de Segundo 
Secretario de Relaciones Exteriores, código 3056, Grado 12;

Que de conformidad con lo establecido en el literal Mc” del artículo 45 del Decreto 1950 
de 1973. es procedente revocar dicho Decreto;

DECRETA:
Artículo 1°. Revócase el Decreto número 1614 de fecha junio 24 de 1997, mediante el 

cual se nombró en comisión a Gustavo Humberto Paredes Rojas, en el cargo de Segundo 
Secretario, Grado Ocupacional 2 EX, en la Misión Permanente de Colombia ante la 
Organización de ias Naciones Unidas -ONU-, con sede en Nueva York, Estados Unidos de 
América, en reemplazo de Luisa María Giraldo Araque, a quien se traslada a la planta interna del 
Ministerio, al cargo de Segundo Secretario de Relaciones Exteriores, código 3056, grado 12.

Articulo 2*. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 18 de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
* * *

.  DECRETO NUMERO 1838 DE 1997
(julio 21)

por medio del cual se revoca el Decreto número 1550 del 12 de junio de 1997.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 

legales y en especial de las que le confiere el numeral 2a del articulo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo del literal “c” del artículo 45 del Decreto 1950 de 1973, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 1550del 12de junio de 1997, se nombróaMirza Cristina 

Gnecco Pía, en el cargo de Tercer Secretario, Grado Ocupacional 1 EX, en la Misión 
Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas -ONU-, con sede en 
Nueva York, Estados Unidos de América, en reemplazo de Paola Betelli Gibson;

Que de conformidad con lo establecido en el literal “c" del artículo 45 del Decreto 1950 
de 1973, es procedente revocar dicho Decreto;

DECRETA:
Artículo Io. Revócase el Decreto número 1550 de fecha junio 12 de 1997, mediante el 

cual se nombró a Mirza Cristina Gnecco Pía, en el cargo de Tercer Secretario, Grado 
Ocupacional 1 EX, en la Misión Permanente de Colombia ante la Organización,de las 
Naciones Unidas -ONU-, con sede en Nueva York, Estados Unidos de América, en
reemplazo de Paola Betelli Gibson.

Artículo 2°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 21 de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
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!MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
V * <■

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1840 DE 1997

(julio 21)
por el cual se dictan normas prudenciales para ias cooperativas especializadas 

de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas o integrales con sección de ahorro
y crédito.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las que le confiere el artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Primero. Que el artícu lo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece que 

la intervención del Gobierno Naciqnal en las actividades financiera, aseguradora, y demás 
actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento c inversión de los recursos 
captados del público, se ejercerá de acuerdo con los siguientes objetivos y criterios:

a) Que el desarrollo de dichas actividades esté en concordancia con el interés público;
b) Que en el funcionamiento de tales actividades se tutelen adecuadamente los intereses 

de los usuarios de los servicios ofrecidos por las entidades objeto de intervención y, 
preferentemente, el de ahorradores, depositantes, asegurados e inversionistas;

c) Que las entidades que realicen las actividades mencionadas cuenten con ios niveles 
de patrimonio adecuado para salvaguardar su solvencia;

d) Que las operaciones de las entidades objeto de la intervención se realicen en adecuadas 
condiciones de seguridad y transparencia;

e) Promover la libre competencia y la eficiencia por parte de las entidades que tengan 
por objeto desarrollar dichas actividades;

f) Democratizar el crédito, para que las personas no puedan obtener, directa o indirec
tamente, acceso ilimitado al crédito de cada institución y evitar la excesiva concentración 
del riesgo;

g) Proteger y promover el desarrollo de las instituciones financieras de la economía 
solidaria, y

h) Que el sistema financiero tenga un marco regulatorio en el cual cada tipo de 
institución pueda competir con los demás bajo condiciones de equidad y equilibrio de 
acuerdo con la naturaleza propia de sus operaciones.

Segundo. Que las cooperativas especializadas de ahorro y crédito y* las cooperativas 
multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito cumplen una importante labor 
social y de interés público.

Tercero. Que las cooperativas especializadas de ahorro y crédito y las cooperativas 
multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito, han mostrado en los últimos años 
un crecimiento acelerado en aspectos tales como activos, captaciones y patrimonio.

Cuarto. Que el crecimiento señalado debe acompañarse de reglas que garanticen que el 
mismo sea sostenible y se desarrolle en condiciones de estabilidad y solidez tales que la 
confianza de los asociados y ahorradores en el sector financiero solidario se vea fomentada.

Quinto. Que la regulación prudencial vigente para las cooperativas especializadas de 
ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito, 
no se había desarrollado en el mismo sentido en que lo viene haciendo la regulación 
prudencial aplicable a los establecimientos de crédito,

Sexto. Que el Parágrafo 2B del artículo 17 del Decreto 1688 de 1997 determina que el 
control y vigilancia de las cooperativas que adelantan actividad financiera en forma 
especializada deberá ser asumida por la Superintendencia Bancaria en un plazo máximo de 
un año contado a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, lapso durante el cual el 
control y vigilancia sobre este tipo de cooperativas permanecerá en el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas.

Séptimo. Que de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 1688 de 1997, el Departamento 
Administrativo nacional de Cooperativas continuará ejerciendo el control y vigilancia de los 
Fondos de empleados, las cooperativas multiactivas, las cooperativas de ahorro y crédito que 
no adelantan la actividad financiera en forma especializada, las sociedades mutuales, las 
precooperativas, las entidades auxiliares del cooperativismo y, en general, todas las 
organizaciones cooperativas y solidarias cuya actividad no sea objeto de vigilancia por otra 
entidad del Estado,

DECRETA 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 
Reglas sobre patrimonio

Artículo 1°. Patrimonio adecuado. Las cooperativas de ahorro y crédito y las coopera
tivas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito que capten recursos tanto de


